
        
 
 

 
 

CONSULTAS SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA Y APOYO A LA CORTE 

PENAL INTERNACIONAL 

Asunción, Honorable Cámara de Diputados de Paraguay 

 
  

 7 de julio de 2016 
 

Agenda 
 
 
8:00- 8:40 Sesión Inaugural-Palabras de Bienvenida 
Dr. Raúl Caballero Cantero, Viceministro de Política Criminal, Ministerio de Justicia de Paraguay 
Min. Juan Miguel González Bibolini, Director General Unidad General de Derechos Humanos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores 
Dip. Nacional Hugo Velázquez Moreno, Presidente de la Cámara de Diputados de Paraguay 
 
Foto Oficial 
 
8:50- 9:00 Video Mensaje de la Presidenta de la Corte Penal Internacional, Jueza Silvia Fernández 

de Gurmendi. 
 
9:00-9:15 La Corte Penal Internacional (Jurisdicción y Estructura) y el Fondo Fiduciario para las 

Víctimas (Actividades) 
Dr. Felipe Michelini, Miembro del Consejo Directivo del Fondo Fiduciario para las Víctimas 
Modera: Dip. Nacional Fabiola Oviedo, Vicepresidenta de la Comisión de Derechos Humanos 
 
Preguntas y Respuestas 
 
9:30-10:15 El principio de complementariedad: implementación de crímenes y principios contenidos 

en el Estatuto de Roma 
 Obligación y necesidad de implementar al Estatuto de Roma: crímenes y principios – Ab. Hugo Relva, 

Amnistía Internacional 
 Importancia de la Implementación de crímenes y principios incluidos en el Estatuto de Roma en la 

legislación interna de Paraguay -Dip. Juan Félix Bogado Tatter (Paraguay), miembro de PGA  
 La experiencia de Argentina en la implementación del Estatuto de Roma - Dip. Margarita Stolbizer 

(Argentina), miembro del Comité Ejecutivo de PGA  
 

Modera: Dip. Nacional José María Ibañez, Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores 
 
Sesión de Preguntas y Respuestas 
 
Pausa de Café 



10:45-11:15 Cooperación con la Corte Penal Internacional 

 Obligación y necesidad de implementar al Estatuto de Roma: mecanismos de cooperación  - Ab. 
Romina Morello, Asesora Legal de PGA 

 El proceso de estudio de la legislación de implementación completa del Estatuto de Roma en Paraguay-  
Dip. Fernando Nicora, Vicepresidente de la Comisión de Relaciones Exteriores 

 
Modera: Dip. Nacional Ramón Romero Roa, Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales, miembro 

de PGA 
 
Sesión de preguntas y respuestas 
 
11:30- 12:00 Enmiendas al Estatuto de Roma sobre el crimen de agresión y sobre armas prohibidas en 

conflictos armados de carácter no internacional 
 

 Introducción a las Enmiendas de Kampala – Ab. Michelle Reyes, CCPI. 
 Proceso de ratificación de las Enmiendas de Kampala en Uruguay -Dip. Daniel Radío (Uruguay), 

miembro de PGA.  
 
Modera: Dip. Nacional Cynthia Tarragó, Presidenta de la Comisión de Prensa, Comunicación Social, Arte y 

Espectáculos 
 
Preguntas y respuestas  
 
12:15-12:30      
Observaciones finales y pasos a seguir para lograr la total implementación del Estatuto de Roma y la 
ratificación de las Enmiendas de Kampala (seguimiento del Proyecto de Ley N° 1663/01)  
 

Dip. Clemente Barrios Monges (Paraguay), miembro de PGA 
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